
  

Factura: 001-002-000081994 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901041P00423 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE ENERO DEL 2020, (13:26) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AI 
20200901041P00423 

  No. IDENTIFICACIÓN 

  
  
      

07 A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

+ + [RINCON CANTOS HECTOR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0916474570 >. ARTURO 

LO CANTOS JAZMIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913473120       
  
Nombre del causante: JOSE DE JESUS RINCON ROBAYO 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ESCRITURA NO. 20200901041P 20125 

DI: DOS COPIAS 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintinueve días del mes de enero 

del año dos mil veinte, ante mí, Abogado XAVIER 

LARREA  NOWAK, Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

comparecieron los señores HECTOR ARTURO 

RINCON CANTOS y JAZMIN MARILU RINCON 

CANTOS, de conformidad de la escritura pública 

otorgada el veintinueve de enero del año dos mil 

veinte, ante mí, los comparecientes han acreditado 

su Calidad de hijos, por tanto quedan como 

herederos y legitimarios del causante, el señor JOSE 

DE JESUS RINCON ROBAYO, quien fue de nacionalidad 

Colombiana, falleció en el cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, Ecuador, el nueve de Octubre del dos mil tres, 

conforme consta en la partida de defunción, que se 

adjunta como habilitante, y me solicitan que les 

conceda la Posesión efectiva Proindiviso sin 

perjuicios a terceros, de los derechos que les 

corresponden de los siguientes bienes: A) Tal como 

   consta de la nómina de socios 9 descargado del Sistema Web d



  

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

el causante JOSE DE JESUS RINCON ROBAYO era titular de 

cinco mil participaciones sociales iguales e indivisibles de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar que corresponden al capital 

social de la compañía ENSAMBLADORA — Y 

RECONSTRUCTORA DE RADIADORES CIA LTDA. En 

virtud de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en 

el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, yo el Notario concedo la 

posesión efectiva Proindiviso sin perjuicio a 

terceros de las cinco mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar que 

corresponcen al capitel de la compañía ENSAMBLADORA Y 

RECONSTRUCTORA DE RADIADORES CIA LTDA 

dejadas por el causante señor el causante JOSE DE 

JESUS RINCON ROBAYO, a favor de los señores 

HECTOR ARTURO RINCON CANTOS y JAZMIN 

MARILU RINCON CANTOS, en su calidad de hijos y 

como tal herederos y legitimarios del causante, tal 

como lo detallan en la escritura de fecha 

veintinueve de enero del dos mil veinte, de todo lo 

e 
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Ab. rd Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN S8uAYARQUIL
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Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Do oz 

< 3 1 Escritura No. 20200901041P <c 7 

DECLARACION —JURAMENTADA to
 

  

  

  

  

3 QUE HACEN LOS SEÑORES 

4 HECTOR ARTURO RINCON 

5 CANTOS Y JAZMIN  MARILU 

6 RINCON CANTOS PARA OBTENER 

7 LA POSESION EFECTIVA DE LOS 

8 BIENES DEJADOS POR EL 

9 CAUSANTE SEÑOR JOSE DE JESUS 

10 RINCON ROBAYO .-rooccnmaariammmao 

11 

12 CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

13 

14 DI DOS COPIAS. ono 
15 

16 Één la ciuáad de Guayaquil, cabecera cantonal 

17 del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

18 República del Ecuador, a los veintinueve días 

19 del mes de enero del año dos mil veinte, ante 

20 mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, 

21 Notario Público Titular Cuadragésimo 

22 Primero del Cantón Guayaquil, comparece el 

23 señor HECTOR ARTURO RINCON CANTOS, 

24 por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor 

25 de edad, portador de cédula de ciudadanía 

26. cero nueve uno seis cuatro siete cuatro cinco 

27 siete cero, de estado civil soltero, comerciante” 

28 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y la señora JAZM, 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

MARILU RINCON CANTOS, por sus propios derechos, 

ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno tres cuatro siete tres uno 

dos cero, de estado civil divorciada, empresaria, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: Minuta.- Señor Notario.- En el 

Registro de Escrituras que se encuentra a su 

L, 10 
atar 
CLaAY: 8
 0
 

0
 

O
 

Juramentada para POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen. a la 

- . 
CEOYZO, SifVWosze IACorporal UA 

celebración de la presente escritura el señor 

HECTOR ARTURO RINCON CANTOS, por 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de cédula de ciudadanía cero 

nueve uno seis cuatro siete cuatro cinco siete 

cero y la señora JAZMIN MARIZEU RINCON 

CANTOS, por sus propios derechos, ecuatoriana, mayor de 

edad, portadora de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve uno tres cuatro siete tres uno dos cero.a quienes se 

t
a
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES O 

LOS HEREDEROS”.- CLAUSULA SEGUNDA: 

UNO) ANTECEDENTES. .- 1.1.- Que el causante JOSE 

DE JESUS RINCON ROBAYO, quien fue de nacionalidad 

Colombiana, falleció en la ciudad de Guayaquil, el nueve de 

Octubre del dos mil tres sin dejar testamento alguno conforme 

se justifica con la copia de la Partida de Defunción que 

acompañamos a esta petición; 1.2.- Que el causante era titular y 

propietario de cinco mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar que 

corresponden al capital de la compañía ENSAMBLADORA Y 

RECONSTRUCTORA DE RADIADORES CIA LTDA, tal 

como lo acreditamos con la nómina de socios descargada del 

Sistema Web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros; DOS) HISTORIA DE DOMINIO: Tal como consta 

de la nómina de socios descargada del Sistema Web de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, aparece 

que el causante JOSE DE JESUS RINCON ROBAYO era 

titular de cinco mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar que 

corresponden al capital social de la compañía 

ENSAMBLADORA Y  RECONSTRUCTORA DE 

RADIADORES CIA LTDA. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACION  JURAMENTADA.- Nosotros, 
  

HECTOR ARTURO RINCON CANTOS y 

 



  

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

que agregamos a la presente petición como documentos 

habilitantes; y por lo tanto nos constituimos en los herederos y 

legitimarios de los bienes dejados por el señor JOSE DE 

JESUS RINCON ROBAYO, quien falleció en la provincia del 

Guayas en el cantón Guayaquil, el nueve de Octubre del dos 

mil tres y por lo tanto con derecho a sucesión de los bienes del 

mismo, dejando aclarado que existen más herederos que ya han 

obtenido la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados 

por nuestro recordado padre, por tanto acudimos a 

usted señor Notario, para solicitarle se sirva 

concedernos la Posesión Efectiva 

Proindiviso y sin perjuicio de terceros de las 

cinco mil participaciones sociales iguales e 

indivisibles que pertenecen al capital social 

áe la compañía ENSAMBLADORA Y 

RECONSTRUCTORA DE RADIADORES CIA LTDA., 

descritas y detalladas en el numeral 1.2 de la 

cláusula segunda de esta escritura, y para tal 

efecto además acompañamos la partida de 

defunción del causante, las partidas de nacimiento de los 

comparecientes, copia de cédula de los comparecientes y 

nómina de socios descargada del sistema web de la 

Superintendencia de Compañías, Seguros y  Valores.- 

Agregue usted, señor Notario las demás 

formalidades de ley para el perfeccionamiento 

y validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- La misma que es firmada por el 

Abogado Manuel de Jesús Calasanz Picoita



o 

  

    

           
A Có a STO, PRE, PAC so ¡2 PRUTUOS, "ITUPAL Ud, : 

REPÚBLICA DEL EC DEL ECUADOR e CRATO E ense y orcos SERENA SE P E CLOS. Sos o. - 

ADE , e ELOOS Y 2 cs 

Y 091647457-0 caros /MbAnorA sue mam 
¿CUADRA y PODRSRES ¡e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 3 

RINDON CANTOS ig, Suman NS É 

A TO ¡O recna erre, E 

GUÁYAS E A 

MAC t9T7-11-22 y>> 

A Sy AI O a TERO , . 

      o MOLI   

  

l 

JW
AR
 

Y y 
1 

L
a
m
e
 
N
 

PR
IM

ER
C 

A
N
T
O
N
 
S
L
A
Y
A
Q
U
I
I
 

A
 

07
 

M
s
 

5 = 

7 

1 

” 

4 un
 

L 

T
N
 DE

L 

f 
pr 

<<
 

l 

NO
TA
RI
O 
C
U
A
D
R
A
S
E
S
 ón 

Í 
”
 

os 

tes? ns y 

0071 e 6074-1014 DOGO TCCTE 

RIRCOK CALTOS HECTOR ARTURO 

    GUAYAS 

" ¿ . GUAYAQUIL 

E oir 3 
Y .<  . GARCIAMORENO 

2 3 : 

CERTIFICO: ES CONFOR” 

AL DOCUMENTO EXHIBÍL: 

QUE SE INCORPORA Á LA 

- PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowe.: 

7 NOTARIO CUADRAGESIMO PRIME) 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de identificación: 0916474570 

Nombres del ciudadano: RINCON CANTOS HECTOR ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977 
    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: CANTOS ANDAGOYA SUSANA BELGICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2020 

Emisor: KLEBER OMAR MURILLO ESCOBAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-297-43478 

PDA 
209-297- 43478 

    

  

      

  

  

    

          

  

  

  

        

    Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-..Documento firmado electrónicamente... 
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¡isa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913473120 

Nombres del ciudadano: RINCON CANTOS JAZMIN MARILU 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/9 DE OCTUBRE | 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

pur a Sexo: MUJER 

2 | Instrucción: BASICA 

o Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CANTOS ANDAGOYA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2020 

Emisor: KLEBER OMAR MURILLO ESCOBAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      
  

  

  

            

N? de certificado: 205-297-43512 A 
' TE at E EN 

m Ledo. Vicente Tajano G.   

        

  

    

  

    

  

  

          205-297-43512 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a . Documento firmado electrónicamente. ci 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $53.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS 

NUl/Pasaporte: 0904412947 

| ¿| Sexo: HOMBRE Edad: 59 

    a A Estado Civil: CASADO Nacionalidad: COLOMBIANA 
  

Fecha de fallecimiento: 9 DE OCTUBRE DE 2003 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/OLMEDO /SAN ALEJO/ 

E Fecha de registro de defunción: 10 DE OCTUBRE DE 2003 

E 3 Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

y 3 ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

E $ Tomo / Página / Acta: 18 / 132 / 6748 

E o Datos del padre: RINCON JESUS 

E . Datos de la madre: ROBAYO CECILIA 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: GONZALEZ MARLEN 

Causas del fallecimiento: No Registra 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2020 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

              

o. de Certificado: 0003278310 
E DA 

ll Il | HITA! e _ 
Director Ejecutivo 

0003278310 CORPORACION REGISTRO CIVIL GLAYAQUIL 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec
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Sam REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD 53.86 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

RINCON CANTOS HECTOR ARTURO 

NUl/Pasaporte: 0916474570 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977 

A | Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
i ¿| ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/       

Fecha de registro de nacimiento: 1978 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 
E 

E > Tomo / Página / Acta: 02 / 230 / 1259 

a a Datos del padre: RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS 

o 5 NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: COLOMBIANA 

> 8 Datos de la madre: CANTOS ANDAGOYA SUSANA BELGICA 

Z a NUl/Pasaporte: No Registra | Nacionalidad: ECUATORIANA 
£) 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2020 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

  

  

Nro. de Certificado: 0003278316 2 ler Dm 

[ [ | | [| Í | [ Il [| Abg Olimer Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

000 3278318 CORPORACION REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivi!.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD 53.80 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  
RINCON CANTOS JAZMIN MARILU 

NUl/Pasaporte: 0913473120 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1974 

y
,
 

  

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/9 DE OCTUBRE     
  Fecha de registro de nacimiento: 1974 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia) 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

3 Nacionalidad: ECUATORIANA 

á ó Tomo / Página / Acta: 12 / 278/8141 

a A Datos del padre: RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS 

E E NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tod 

ó 3 Datos de la madre: CANTOS ANDAGOYA SUSANA 
xo 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2020 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

Nro. de Certificado: 00032783 -Z lr Dm 

1 | [ | | [| Í | I I [ Abg. Olivier Dumani Ramirez - 
- Director Ejecutivo 

0003278313 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
    

  

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec



  

  

  

  
  

  

  

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (21502 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990179638001 

Nombre de la Compañía: ( ENSAMBLADORA Y RECONSTRUCTORA DE RADIADORES CIA LTDA 
  

  

DISOLUC. LIQUIDAC. 
OFICIO INSC. EN RM Situación Legal: 
  

  

A
S
 
M
Z
 
N
I
N
 

  

  

  

                  
  

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA 

. MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TIPODE CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 0912122306 PENAGOS NARVAEZ JAIRO COLOMBIA NACIONAL $ 200:0000 N 

—= y 2 0904412947 RINCON ROBAYO JOSE DE JESUS (HEREDEROS) COLOMBIA EXT. DIRECTA $ 200-9000 N 

Á = = CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)$: 400,0000 
í - 

C) 
$e dejartonstancia que, la presenie nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
Zen cuente lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ja le. Eh el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice "...En el libro respectivo de la compañía se 

poble cesión y, practicada ésta, se enulará el certificado de aporiación correspondiente, extendiéndose uno nuevo e favor del cesionario". Desde 
¡Vego: Azpérrato final del citsdo artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se seniará razón al margen us la inscripción referente a 

É cénstliición de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 

tifiers qye, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
= “Merbantltés y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
E mpañlas de comercio. 

a » , Í r . . . . . 

En 1H yirtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

Adora salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
ompañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exaclitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con to dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 29/01/2020 12:56:01 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: WI | | | | | UT 

Ss 1014 

CERTIFICO: ES CONFORM: 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

con registro profesional cero nueve - mil 

novecientos ochenta y seis - seis del Consejo 

de la Judicatura. Es Copia.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta la que de conformidad con 

la ley queda formalizada en escritura 

pública.- La cuantía es indeterminada de 

acuerdo a su naturaleza jurídica.- Los 

comparecientes me exhibieron sus documentos 

de identificación.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz 

a los compareciente, éstos lo aprueban en 

todas sus partes, en unidad de acto conmigo 

el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

ANY VAYA l E Ss 

tadocdaicél e, | dl A 

OR ARTURO RINCON > 

C.C.0916474570 

bs, N MARILU RINC KN CANTOS 

C.C.: 0913473120 
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Ab CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

eL CANTON GUAYAQUIL



A GOBIERNO REGISTRO MERCANTL Et 
0 DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.476 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros, sobre los 

bienes dejados por el causante JOSE DE JESUS RINCON ROBAYO, 
consistentes en (5.000) participaciones de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que fueron de su propiedad en la 
compañía ENSAMBLADORA Y  RECONSTRUCTORA — DE 
RADIADORES CIA.LTDA., a favor de HECTOR ARTURO RINCON 
CANTOS y JAZMIN MARILU RINCON CANTOS, de fojas 493 a 504, 
Libro Actos y Objetos Mercantiles número 24. 2.- Se tomó nota de esta 
Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). a 

ORDEN: 4476 

KHRE9DL 

TT 

     ANDO Rodrigues 
0 REGISTRO MERCANTIL 

AE I010401 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ll ' 

Guayaquil, 06 de febrero de 2020 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0166528 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



2022020


